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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Contra: esta Resolució~ los interesados podrán interponer ante
el Tribunal las' reclamaciones que estimen oportunas en el
plazo de quince días a partir del siguiente &1 de su. publ1cac1ón
en el .Boletín Oficial del Estado-. de acuerdo con el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Adm1nistrativo.,

Lugo, 12 de junio de 19S4.-El Presidente. !\ngel Cano Vega.
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ORDEN- de 39 de noviembrs de 1984 PO" la- qu.cr
•• convocan puesto. vacante. sn lo. Csntroa de
Ense#ianzas lntegradal para .1 curso e3coltn. 1Q86/
1986.

llmos. Sres.: De acuerdo 'oon lo dispuesto en eL Real De·
creto 22981ll183. de 28 de julio. y en base a su dispos1c1óD
final primera, por .la presente Orden' mJ.nisterial se hace pú·
blica la oonvocatoria de puestos vacantes en los Centros de
Epseñanzas Integradas para el curso escolar 1985/86.

En su virtud este Ministerio, de acuerdo con los órganos:
competentes ..de 'lae C~munidades·Aut6nomas, ha dispuesto:

Articulo 1.0 La oonvóeatoria de puestos' escolares para los
Centros públioos de Ensedanzas Integradas comprende los
estudios que figuran en el anexo I de esta Orden y se ajus
tara a lo dispuesto en l~s artículos siguientes:

l. Cond~cions' gener:ales

Art. 2.0 L A efectos del régimen de disfrute de los pues
tos de los Centros de Ensedanzas Integradas, los alumnos
a quienes se ,conceda el puesto escolar solicitado podrán ser
externos o internos. . .-

2. Tendrán la condición de·alumnos externos, aquellos que
residan en la zona de. influencia. del Centro en el que deseen
ingresar o expresen el compromiso de trasladarse a la'misma;
en ,todo caso, su pe.rmanenc1a diaria en el Centro .concluirá
una vez finalizadas las actividades lectivas. Las Direcciones
ProvUlciales de este Ministerio o los órganos competentes de
las Comunidades Aut6nomas, en su caso, en coordinación oon
los Centros de Enseñanzas. Integradas determinarán las loca·
lidades que integran su zona de inflúeneia, en atención a las
posibilidades reales de desplazamiento diario al Centro de los
alumnos residentes en las mismas.

3; Tendrán la oondicl:ón de alumnos internos quienes acre
diten circunstan'Cias que impidan su escolarización en un Cen
tro público. Con carácter general esta cirCUnstancia será )a
de no disponer, en su localidad de residencia, de centro pú
blioo que imparta los estudios soltcitados, enstiendo al mismo
tiempo la imposibilidad de poder cursar dichos estudios en
un Centro público ubicado en una localidad próxima por DO

. permitir los medios de comunicación de la zona el acceso
diario ron facilidad; este extremo seré. apreciado por las Di·
recciones Provinciales de este Ministerio o los órganos com
petentes de 181 Comunidades Autónomas, en su caso, los cuales
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PuQtoe

Hasta 80.000 pesetas ... ... 10
De 80.001 a 100.000 pesetas 8
De 100.001 a 120.000 pesetas oo. 7
De 120.001 a 150.000 pesetas 6
De 150.001 a 180.000 pesetas 5
De 180.001 a 210.000, pesetas 4
De 210.001 a 240.000 pesetas 3
De 240.001 a 270.000 pesetas 2
De 270.001 a 300.000 pesetas ... 1
Más de 300.000 pesetas ... :.. O

Art. 10. 1. Se aftadirá 0,50 puntos- por cada uno de los her~

manos, incluido el solicitante. que integren el grupo familiar
de acuerdo oon lo establecido en el apartado 2 -del artículo 9.0
de la presente Orden. . .

2. A los aspirantes en situación de orfandad y a los que
sean hijos de madre o padre soltero se les Incrementan\ su
puntuación· con diez puntos. y en quince si se trata de or
fandad absoluta.

3. A los aspirantes oon circunstancias familiares especlales
11ft les dadirán cinco puntos. Se c:onsideran\n en este apartado
situaciones taloes como familias con rntembros disminuidos fí~
siea, psíquica o sensorialmente, siempre que de la incapacidad '
se derive la imposibilidad de obtener ingresos de naturaleza
laboral; familias CUyO cabeza de familia sea inv6l1do o esté
aquejado de enfermedad pennanente que imposibilite pan. el

1
, trabajo, que se halle en situación de desempleo o paro laboral,

. sin percepción de subsidio en cualquier caso, o perteneciente

1. al empleo comunitario: ser hijo de emJgri.ntes residentes' en
el extranjero; cuando el solicitante sea biJo de padrea separados
"1 existan dificultades de escolarización. qUe valorará el Tri-
bunal oa.lificador. .

Arto 11. í. En atención al nWnero de habitantes de la
entidad singul&r de población en que resida la familla. se
ailad·lrlln los siguientes puntos • las solicitudes de plaza para.
alumno~ internos:

temos se tendrán en cuenta las dificultades de escolarizaclóD
y precedente de harmsn06 matrlculad06 ea. el m1&mo Centro.

Art. 9.° 1. Se amenderá que son ingresos' de base de la
familia los mismos que sirveD pera el wmputO' de la base 1m
ponible del Impuesto &'.Jbre la Renta de" las- Pefionas Fi9icas.
En el supuesto de que-· concurran diversos miembros. rompu
tablea de la familia con obligación de declarar por dicho lm~
puesto se sumarán ·las bw>es imponibles· correspondientes a
cada uno de ellos. . -

La renta familiar neta se obtendrá después de deducir de
la base imponible o de su suma. en su caso, las cuotas li-
quidas correspondientes al mismo periOdo. .

Los titulares-. de explotaciones agrarias computarán a.damas
como ingresos los productos de aquellas que sean utilizados
para el propio consumo.

Por lo que respecta a las solicitudes de hijos de . emigrantes
residentes en el extrahjero se contabilizarán ,los lJ1Bresos en
pesetas, hallando la media ponderada del vaIbr al cambio del
a:ft.o a que se refieren y .se computarán en ~ 75 ~r 100 al
considerarse el poder adquisitivo de los- mismos y temendo en
cuenta además el mayor gasto que supone, en muchos casos,
el que parte de la familia resida en Espa:fta., as! como loe in
convenientes de tipo socioeducativo que comporta el pertene-
cer a estas comunidades. .'

Loa ingresos aportados por 106 hermanos del so11dtante. que
convivan en el domicilio familiar se computarán en un 50 por
100 en atención a la naturaleza y finalidad de loa mismos.

Se requerirá a los interesadO& 1& presentación ele copia. com
pulsad& de l~ declaración fonnulada para el Impuesto sobre
la Renta de la,s Personas Ftsicas correspondiente al a:fto a
qUe se refieran los ingres.ps consignados en la solicltud. a par
tir de la fecha en que se termine el plazo establecido para
~portar tal declaración tributaria. Si los Ingresos. de base de
clarados para solicitar fuesen diferentes a loe que ftguran en
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas,
Físicas. se presumirá., salvo iustificaeión-.en contrario, que ha
habido ocultación de ingresos y se Procederá. en CODSeeuencia,
a denegar la plaza o las prestaciones solicitadas.

2. Se constderarim miembros del grupo famiUar el padre
y 1& madre el solicitante. los hermanos solteros. menores de
veintitrés aftas que ,convivan en el domic1lio familiar' o los de
mayor edad que padezcan incapacidad. o disminuclón física.
psíquica o sensorial de la que se. derive la imposibilidad de
adquirir ingresos de cualquier naturaleza, y los ascendientes
de los padres que Justifiquen adecuadamente :¡iU residencia en
el mismo domicilio.

También podrán ser ClOn~iderad08 miembros computables de
la familia los hermanos solteros mayores de veintitrés MOS
cuando se encuentren 'OTestando el servicio militar o realizando
estudios universitarios' sin actividades de carécter laboral re
munerado o en situación de paro no subsidiado o 811 el caso
de que sean la más importante fuente de recursos económicos.

En el caso de que el solicitante. aleí'8Se su independencia
famPiar, deberá acreditar esta ·ctreunstancia. su cIomicUio y
medios económicos con que cuenta.

3. Al oodente de los ingresos anuales· computados por el
n"O:mero de miembros que integran el grupo famWar, se le
adjudicará la siguiente puntuación:

10 oertIftcan\n teniendo en ClIente lae posibilidades reales de
escolarización de 1... alumnos afectados, conjugando loo he>
ranos d. los Centros. los de los medios de comunicación y las
d18taDciM. aa1 como loa medios propios del Departamento e~

1& zona. Con carácter parUcular. 7 documentalmente ac:recl1
tadu. se podd.n considerar otras ci.rcunataDclaa. tales como
condld6n de orfandad, ser hijo de emigrantes resjdentes en el
extranlero o situaciones .famUtares muy graves.

Art,. 3.° Anualmente. de acuerdo con el Real Decreto 2298/
1883.. de 28 de Julio. por el que N. regula el sistema de becas
7 otras ayudas al estudio de car'6cter penonalizado y según
las disponibilidades económicas de este Ministerio. ~e ooD
ced.er6n en régimen subvencionado. total o pa.rc1a1. plazas de
l"8$ldenc1a y ayudas para gastolJ escolares c;:omplementarios.
tales como comedor o transporte. sepo el nivel de renta
familiar, ajustándose la participación económica de los alum
nos con sujeción al baremo que se establecerá por' Resolución
de 111 Subsecretaría de este Ministerio. Igualmente en función·
del nivel de renta familiar y con 'sujeción" a las normas esta
blecidas par este Ministerio. se beneficiaran los alumnos del
Importe a que aSciendan las tasas académicu.a establecidas.

. n. Requisito. accdémfcoa I
Art. 4.° 1. Seré. necesario para acceder al curso y ense

ftanza respectivos el cumplimiento de los requisitos exigidos I
al electo por la legislación académica vigente. En aquellos
d1strf.tos universitarios que se establezcan proebas de acceso
para las Escuelas Universitarias será necesario la superación
de las mismas. l'

a Para la concesión de los puestos y plazaa que se con
vocan .será requisito necesario que los aspirantes a los cursos
de Educación General Básica,. los de primer curso de Forma- 1
dÓD Profesional de primer grado y Bachillerato y los alumnos.
de 101 Centros de Ense:ftanzas Integradas, cualquiera que 8e~
el canJG que soliciten, cumplan los requisitos e:rigidos por la I
lesislacfón académica vigente no más tarde de la convocatoria
de septiembre: el resto de los solicitantes tendrlm que tener 1
superados los requisitos cltadQ8 no més tarde de la convocatoria
de lunio.. '1

s. La condicUtn de alumno se extenderá, en su caso, a los
cursos académicos compr~ndidos en cada uno de· los niveles ,
de ense:ftanza objeto de la convocatoria, y siempre que se I
cumplan los requisitos académicos _con carácter general para
poder acceder al curso o cursos sucesivos de qUe se trate.
Esta norma será Bl!Iimlsmo de aplicación a los alumnos que
ingresen en curso no inicial de la enseftanza respectiva.

4. No podrán solicitar puestos esco1a1"8C!l los alumnos que
hayan realizado anteriormente o estén realizando el mismo
curso de estudiOll al que opten; del mismo modo. no se podrán
solicitar estudios de similar o inferior nivelo grado a los que
se estén realizando o ya realizados y tampoco podrán solicitar
aquellos alumnos en posesi6n de un titulo académico que les
habilite para actividades profesionales. a menos que dicho tí
tuJo _ponga UD nivel o arado Inferior al de los estudios que
le pretendan realizar o que estos estudios constituyan una
especial1zac1ón de los ya realizados.
. .Loe eolldtantes que' hayan sido sometidos a algún tipo de
expediente académlro, Jo harén constar en su solicitud para
su posterior oonstderRCibn por el Trf~nal celiflcddor.

m. Bequilitos de edad

Art. S.- Para la C9UC8SiÓD de los 'puestos y plazas convo
cacJoa por esta Orden será requisito neceSario que los aspi

. rantas que no teng'aa la rendición de alumnos de los Centros
de EnseAanzas Integradaa hayan naddo en .los afios que se
indican en e' anexo n de esta d:!sposidón.

IV. Infcfación del- procedt~"e"to

Art. 8.° 1. Las solidtudes de los aspirantes se formaliza
rán en los modelos impresos que, a tal efecto, les serán fac1-.
litados. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en las Di
MCClones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
o en los órganos competentes de las Comunidades Autónomas,
en los Centros de EnseAanzas, Integradas o en la Subdirección
General ds 10ll Centro. d. Ensedanzaa Integrad....

2. Loe: plazos de presentación de solicitudes, acompatladas
de 1& documentación correspondiente, serán 108 siguientes:

Para los alumnos Jóvenes. desde el día 28 de enero hasta
el 28 de febrero.

Para los alumnos aduitos, desde el día 15 de Julio' hasta
el 13 de sepüembre.

V. Crltertf?8·~ "a&oración

Art. 7.· Las solicitudes admitidas serán objeto de ca1ifl'
caei6n final. comprensiva de- dos fases de valoración, social
y académica. respectlvamen't4l.

Art. 8.- El proceso de valoración social dafA lugar a una
escala de puntuaciones basada en loe siguientes criteriOl!l: ln
gre808 familian!Je. OOmposld6n del arupo familiar, en su caso.
condicWm de orfandad "7 otru circunstancias familiares espe
ciales. En altul1DOS lnt8mol se consi~ aa:lmismo el nú~
mero ds habitantes del lugar de realdellCla familiar y las
OOIMI'CU clasificad.. como de acai6n especial por el Ministerio
de Administración Territorial o. en su C880, por 108 órgan06
competentes de las Comunidades Autónomas. En alumnos ex-
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Puntos

Entidades de menoa de 2.000 habitantes ... 5
Entidades de 2.001 & 5.000 habitantes ..
Entidades de 6.001 & 10.000 habitantee 3
Entidades de 10.001 a 20.000 habitantes ... ... 2
Entidades de 20.001 a 30.000 habitantes 1
Entidades de más - de 30.000 habitantes O

2. Cuando el solicitante resida en uná comarca clasificada
corno de acción especial por el Ministerio de Administra.c:iÓn
Territorial o, en su caso. por 10& órganos competentes de las
Comunidades Autónomas. S8 añadirá cinco puntos a las so
licitudes de plaza para alumnos internos.

3. La'! Direcciones Provinciales de este Ministerio o 10B ór~

-ganas competentes de las Comunidades Autónomas, en su caso,
podrán proponer a la -consideración - del Tribunal calificador
casos concretos de solicttantes en régimen de internado, ('Iue
presenten una problemática excepcional en orden a su esco
larlzacI.6n.

El Tribunal ,caJüioador, considerando estas circunstancias,
podrá otorgar a estos alumnos la puntuación que resulte ade
cuada para la obtención de la plaza.

Art. U. 1. Fijada la zona de innuencia de oada Centro,
de acuerdo con el articulo 2.°, 2, de esta Orden, .101 aspirantes
externos que residan en ella se les aplicará 15. lO, I 6 O puntos,
teniendo en cuenta la distancia y la.s dificultadea de escola
rización, a propuesta del Centro, que tendrá en cuenta .igual.
mente sus necesidades y d~sponibiIidades presupuestarias.

2. A aquellos externos que tengan ya hermanos escolari
zados en el Centro solicitado se les asignari do, puntos par
cada bermano matriculado en dicho Centro.

Art. 13. 1. Para la valoración académica de los aspirantes
ee obtendri numéricamente la nota media de las 851gi:laturas
correspondientes a los dos 'últimos aftas académicos cursados,
apl1ámdose para las asignaturas 'aprobadas en segundas coo-
vooe.tortas un: coeficiente reductor· de 0,8. .

2. Cuando se trate de cursos sometidos al sistema de eva
luación continua se procederá previamente, a efectos del cómpu
to de la nota media, a su transformación numérica oon arreglo
a la siguiente tabla de equivale'Q-clas:

.

".1, seguir en orden & la Justificación de 101 requisitos académicos
para acceder al curso aolicitado.

5. La falsedad de datos o Ca falsificación de documentos a
presentar COD' 1& 80licitud o a 1& incorporación del alumno ten-
drá como consecuencia 1& pérdida total de 101 derechos del so·
licitante, cualquiera que sea el momento en que se demuestre
la inexactitud, sin perjuicio de otras responsabilidades & que
hubiere lugar.

8. Cualquier modificación ..ust&ncia1 que se produzca en la
aituaci6n 8Ocio..económic& y familiar del soUcitante, con poste-
riorida.d. a la IOlicitud. podrá ser ,sometida & 1& consideración del
Tribunal calificado¡- al objeto de asignarle 1& puntuación co
rrespondiente, siempre que las circunstancias modificativas se
acrediten documentalmente.

Art. 18. 1. La. convocatoria será resuelta antes del 27 de
julio, por la Dirección GenÉlral de Enseñanzas Medias o, en
su caso, por loe Organos competentes de laa Comunidadea Au
tónomas, con carácter provisIonal. Los puestos escolares que
queden disponibles, una vezbecha la asignación general de los
mismos a los alumnos solicitantes, se ofrecerán, para su cober
tura, a través de las Direcciones Provinciales del Mínisterio de
Educación y Ciencia u Organos competentes' de las Comunida.
des Autónomas.

Queda absolutamente prohibida la incorporación de alum
nos no beneficiarios hasta tanto no se haya agotado la rela
ción de alumnos suplentes en los estudios correspondientes.

2. De acuerdo con lo dispuesto e~ la vigente Ley .de Pro·
cedimiento AdministrativO, la resolución de la convocatoria se
comunicaré. a 108 interesados y a los Centros de Ensetianzas
Integradas, ooncediéndose ,a los primeros ~ plazo de reclama-
ción de quince días.

3. LaS" reclamaciones' serán -resueltas en el plazo de un mes
por la Dirección General de Ensei\anza.s Medias o, en su 088Q.
por los Organ08 competentes de las Comunidades Autónomas.
considerándose' tácitamente desestlmad~ caso de no ser resuel-
tas en el plazo expresado. 1 •

4. ResueltaB expresa o tácitamente las reclamaciones formu·
ladas, la ~judlcación de puestos escolares adquirirá carácter
definitivo, abriéndose plazo para la interposición del recurso de
reposición como previo a la jurisdicción contencioso-adminis,tra
Uva.

VI. AdjudicGCión tU .108 puest08 escolare.

Art. 14. 'La valoración de las solicitudes para los puestos
escolares. y plazas de res:ldencia se efectuará por un Tribunal
calificador constituido del modo siguiente:

Presidente: El Subdirector. gtmer.al de los Centros de Ense
ñanzas Integradas. .

Vicepresidente: El Jefe del Servicio de Gestión Docente de
la Subdirección General de los Centros de Enseñanzas Inte
gradas.

Vocales: Un representante por cada uno de los Organismos
siguientes:

Cada una de las Comunidades Autónomas que hayan asu
mido competencias en materia de Centros de Enseñanzas In
tegradas.

Dirección General de Programación e Inversiones del Mi
nIsterio de Educación y Ciencia.

Instituto N~ional de Asistencia y Promoción del Estudiante.
Un representante de la Asoc1ación de Padres de Alumnos

de los Centros de Ensedanzas Integradas.
~ El Jefe del Servicio de Gestión Económica de la Subdirec
ción General .de loa Centros de Enseñanzaslntegradas.

El Jefe del Departil1l1ento de Alumnado de la Subdirección
General de los Centros de Enseftanzas Integradas.

El Jefe dei Negociado de Selecci~n de Alumnos de la Sub
dirección Gener&! de los Centros de Enseñanzas Integradas,
que actuar•. de Secretario.

Art.' 15. 1. El Tribunal calificador,a la vista de las soli
citudes presentadas y del número de plazas disponibles y a
efectos .de disponer del número que resulte !;Iuficiente para
cubrirlas, estableoerá una nota m1nima. tanto -en la fase de
valoración social oomo en la de valoráclón académica para
cada uno de los estudios oonvocados. Excluirá de la seiección
a lQs aspirantes que no alcancen dichas notas minimas co-
municándoselo antes de finalizar el mes de junio. '

2. Alcanzar las notas minimas no supone 1& concesión del
puesto escolar. CoIlStltuye solamente una condiclón necesaria
para que pueda ser considerada la solicitud en la selección.

3. La 'puntuación total se obtendrá por la suma de las Va-
loraciones social y académica. .

4. A los aspirantes que superen las notas mínimas estable
cidas por el Tribun&l calificador se les indicará las normas a

, .

Muy deficiente .
Insuficiente '" ...
Suficiente '" .
Bien .
Notable '" .
Sobresaliente ' .

Punios

••5
6
6

10

VII. Incorporación de lo. alumnos

Art. 17.1. En el momento de la incorporación, los alumnos
presentarán 101 documentos exigidos por el Centro de EnsedaD
zas Intep-adas a que hayan sido destinadOl, de acuerdo OOD 1&1
instruCCIones que el mismo les comunique. '

2. Los alumnos ~án incorporarse únicamente al régimen
residencial y para i"ealizar los estudioa y CUJ"8OS para 101 que
se les haya concedido el puesto escolar-.

3. .Los alumnos incorporados quedarán sujetos a las normas
de régimen interno del Centro.

4. El estado de salud del alumno, que se acreditará docu·
mentalmente a la incorporación al Centro, deberé. permitir el
normal desarroJ.lo de la vida docente y de residencia en su caso.

VIII. Disposicttm adtcWnal

..... La convocatoria de puestos escolares para alumnos externos
correspondientes a los Centros de Enseftanzas Integradas de
Eibar, T&JTagona, La Coruaa, Olensa, Vígo, Córdoba, Sevilla,
Málaga. Almer1a. Cheste, Las Palmas y Tenerife, se realizará
por los Organos competentes' de la Comunidad Autónoma co
rrespondiente, de acuerdo con los criterios generales estableci·
dos en la presente Orden.

.IX. DÍlp03wwns, finale,

Primera.-La Dirección General de EnsefLanzas Medias y, en
su caso, los Organos competentea de las Comimidades Autóno
mas desarroJ.larán lo dispuesto en esta Orden ministerial.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguien
tP- de su publicación en el _Boletín Oficial der Estado- y, en su

·caso. en los medios oficiales de comunicación de las Comunida
des Autónomas.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1984.

MARAVALL HERRERO

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Enseñanzas
Medias.

ANEXO I

Clases de puestos y plazas, -ensefl.anzaS 'f Centros

1. ALUMNOS INTERNOS

1.1. Se convoca la provisión de puestos. escolares con, opciOn
a plaza de residencia para alumn08 internos. El núrilero de
puestos y plazas, así . como 1& distribución por cursos, niveles
y grados estará en función de los que queden vacantes en el
curso 1984·85. . _

1.2 Estas plazas se convocan para los Centros siguientes: Al
bacete, Alcalá de Henares (Madrid). Almerla. Cáoerea, Córdo·
ba, La Coruña, Cheste (Valencia), Eibar (Guipúzcoal, Gijón
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(Asturtas) Huesca, La Laguna _Tenerife). Logroi\o. MéJ¡\g&,
Orense. I.á.s Palmas, Sevilla. Tarragona, .Toledo, Vigo (Pon~
tevadra). 24mora y ~ragoza. '

1.3 Estos puestos escolares se convocan para todos lo'scur
sos de los siguientes niveles y grb.dos académicos:

Alumno~ jóVene.

Formac16n profesional de primer grado. en. las ramas AJlni
nistrativa, Artes Gráficas, Autom(¡..:ión, Construcción, De•• o':'!B.
clOn, Electricidad, Madera; Marttimo--Pesquera, Metal. Moda y
Confección, Quimica y Vidrio y Ceramica.

En el primer curso, excepto ~n i.. rama Marftimo·Pesquera.
se pide exclusivamente el grado. por 10 que no podrán sollcitar
O no se les podrá dar informe favorable a loe qUe tengan, en
8U locsUdad o en otra próxima un Centro con estos estudIoS,
cualesquiera que sean las ramas que impartan.

Bach1llerato y Curso de Orientación· Universitaria.
Formación Profesional de segundo grado, régimen de ense

fianzas especializadas, en las rama.s Administrativa, A~rt\l"i.a,

Artes Gráficas; Automoción, Delineac\6n, Electricidad. Maríti
mo-Pesquera, Metal y Química., .-

_ Curso de Enseñanzas Comp!p.1l!entarias de acceso de Forma
ción Profesional de primer grado a Formación ,Profesional de
segundo ~ado. . .

Formación Profesional de segundo - grado, régimen general.
en las ramas Electricidad, Moda y Confección., Química,

Escuelas Unlversitariaa de Ingenierla Técnica, especialidades
Eléctrica, Mecánica y Quimica. La especialidad Eléctrica que
9& imparte en el Centnr 'de Eibar se realiza en cuatro cursos
acad'micos. . '

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomuni·
cación, especialidad Equipos electrónicos.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agricola. espe
cialidad Explotaciones agropecuarias.

Escuela Universitaria de Arquitectura' Técnica.
.Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales.

Alumnal jóvenea

Formación Profesional de primer grado, en las ramas Admi
nistrativa, Agraria. Delineación. Electricidad. Moda y Confec
ción y Química.

En el primer curso se pide exclusivamente el grado. por lo
que no podrán solicitar o no se les podrá dar infonne favora

- ble a los que tengan en BU localidad o en otra próxima un
Centro con estos estudios cualesquiera, que sean las ramas
que imparta.

Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de segundo grado, régimen de ensa

:ft.anzas especializadas. en 1&8 ramas Administrativa, Agraria.
Delineación, Electricidad; Moda y Confección y Qu.imica,

Cuno de Ensefianzas Complementarlas de Acceso de Forma·
ci6n Profesional de primer grado a Formación Profesional de
lerundo grado.

Formación Profesional de segundo grado. régimen general,
en la rama de Electricidad,

Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales.
Escuela Universitaria de Enfermería.
Escuela Universitaria de Profesorado 'de Educación Gener;al

_lea.
Escuela Universitaria de TrabaJo Sodal (Asistentes Sociales) ..
Estudios Superiores de Confección.

Alumnoa adulto.

Fonnación Profesional de segundo grado, rama MarHimo
Pesquera, especialidades Mecánico NavaJ. de segunda. mecánico
Naval de primera. Mecanico Naval Mayor, Patr6n 'de Pesca u~
toral de primera y Patl'ón de Pesca de Altura.

Cuno de es~ializ&ci6n de Tratamiento de Superficie~.

1. ALUMNOS EXTERNOS

2.1 Se convoca 1& provisión de puestos escolares para alum~
nOI domiciUadoe o con previsión de domkiliarse en la zona de
influencia de cada Centro. El número de puestos ., plazas. así
como 1& distribución por cursos, nlvelea y grados, estaré. en
IunciÓD de 101 que queden vacantes en el curso 1984-85.

2.2 Estas plazas le convocan para los Centros siguientes:
Albaoete, Aleal' de Henares (Madrid), Cáceree, Gij6n (Astu~
rias), Huesea, Logrofio. Toledo, Zamora y zaragoza.

2.3 Estos puestos escolares se convocan para todos l~ cur~
808 de . los siguientes niveles y grados académicos:

Alumno. y a.luninas jóvenes

Segunda etapa de Educación' General BAslca.
Formación Profeeional dq primer grado.
Bachillerato ., Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de segundo grado, régimen de ense-

1lanzaa· especializadas.
Curso de Enset1anzas Complementarlas de Acceso de Forma~

ción' Profesional de primer grado a Formación Profeeional de
I'I9gundo grado. .

Formación Profesional de segundo grado, régimen genwal.
Eecuelaa Universitarias.
Escuela Universitaria de Trabajo Social (Asistentes Sociales).
Estudios Superiores de Confpcción.· .

Alumnos y alumna8 adulto.

Graduado Escolar.
Formación Profesional de orlmer grado.
Bachillerato y Cuno- de...()rientación Universitaria.
Formaci6n Profesional de segundo grado, rama Maritlmo·Pea.

quera.
Formación Profesional doe segundo grado, régimen de ense

"lanzas especializadas.
Escuelas Universi.tarias. ' .
Curso de acceso a Ja Universidad para mayores de veintlcin.

co afios, . ~.

Curso de espedalizBción para Asistentes Sociales, .

ANEXO 11

RequIsUOlI de edad

~lumn08 /óvenea
Para. la concesión de los puestos y plazas que se convocan

será requisito necesario que los candidatos. que no tengan la
condición de alumnos de los Centros de Ensetianzas Integradas.
hayan nacido en los !Iodos que a continuación se indican:

Sexto curso de Educación General Básica:- 1971. 1972. 1973
6 1974. .

SéptImo curso de. Educación General BAsiea: 1970. 1971. 1912
6 Un3.~ .

Octavo ·curso de Educación General BAsiea: 1969', 1970, 19:tt
Ó 197.2:

Primer curso de Formación Profesional de primer. grado:
1968, 1ge9, 1970, 1971 ó 1972.

Segundo curso de: Formaciói:l. Profesional de primer grado:
1967, 1968, 1969. 19706 1971.·

Primer curso de Bachillerato: 1968. 1988, 1970, 1971 6 1972.
Segundo cprso de Bachillerato: 1967. 1968, 1969, 1970 6 lG71..
Tercer curSQ de Bachillerato: 1966, 1967, 1968, 1969 6 W70•
Curso. "de Orientación Univ~rsUaria; 1965, .1966, 1967, 1968

6 1969.
Primer curso de Fonnación Profesional de segundo grado.

régimen de enseiianzas especializadas: 1967, 1968, 1969 ó uno.
Segundo curso de Formación Profesional de segundo grado.

régimen de enseñanzas especializadas: 1966, 1967, 1968 ó 1969.
Tereer curso de Formación Profesional de segundo grado,

régimen de ensei\anzas especializadas: 1965, 1968, 1987 ó 1968.
Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de Fortn&>

ción Profesional de primer grado a Formación Profesional de
segundo grado: 1967. 1968, 1969 ó 1970.

Primer curso de· Formación Profesional de segundo grado:
régimen general: 1968, 1967. 1968 Ó 1969.

Segundo curso de Formación Profesional de segundo grado.
régimen general: 1965, 1966, 1967 Ó" 1968.

Primer curso de Escuelas Universitarias y Estudios Superio~
res de Confección. Alumnado 'interno: 1fMS5. 1966, 1967, 1968
ó 1969. Alumnado externo: Sin Ifmite de edad. .

Segundo curso de Escuelas Universitarias y Estudios Supe
riores de ConfeecióJl. Alumnado interno: 19M. 1965, -1966. 1967
6 1968. Alumnado externo: Sin limite de edad.

Tercec curso de Escuelas. UnlversJ.t.aria5 y Estudios Superio
res de Confección. Alumnado interno: 1963, 1964, 1965, 1968 Ó
1967. Alumnado .externo: Sin limite de edad..

. Alumnol adultos
Para la concesión de los puestos y plazas que se convocan

será requisito necesario que- los candidatos hayan nacido en el
afio 1967. o en los anteriores y en circunstancias especiales en
1968 ó 1969, con la lógica excepción del ~so de Acceso a la
Universidad para mayores de veinticinco años para el que es
necesario haber nacldo en/el año 1980 o en los anteriores.

RE80WCION de 29 de novlsmbr. ele 1984. c:k Jo
Secretaria de Estado' de' Univ.ratdaele, e lnvesu..
gaclón, por la que le dsclGra de.iertc.lo convo-
catorta de pruebaa ds idoneidad para .1 ClCceao
(JI Cusrpo de Pro/esorss Titulars. de .&.cuelaa
UnJv.rntartaa. correspondiente al á"'a de .'iatea
teórica- (84J.

Ilmo. Sr., Remitido por la Secrelarfa General de la Univer
sidad el expediente de 1&' Comisi6n de Pruebaa de Idoneidad
para acceso al Cuerpo de Profesores Titulanrs d.e Escuelas Unl·
n1rsitariaa, 6.rea de .Ffslca teórica. '(Q4J, de conformidad con
cuanto previene el articulo 17.3 de la Orden ministerial de 7 c\e
febrero de 1984 (.JJoleUD Oficiál del Estado. del lel, Y no ha.
biéndose constituido 1& mencionada Com1s1ón por no consideraJ'.oo
se necesario al no haber aspirantes al 6.rea de referencia, .

Esta Secretarfa de Estado. de oonf~ con cuanto pre
viene 1& referida Orden de convocatbria de 7 4. febl'ero d.e 18840,
ha benido a bien. declarar, desierta la conVOCAtoria oorrespon~

cliente al área de oFlslea ie6ri<:a> (8<1. ~

Lo digo .. V, L ptLr'a' BU conoc1miento ., efectoe.
Madrid, 20 de novlemi>n> de l ....~La S&cr&larfa de Estado.

por delegación (Ora<m d. 'ZI de mai-zo de 1982l. el Director
general de ED8eftanza _Univera1taria, Em1l10 Lamo ~ Espinosa.

Umo. Sr. D!rector leneral de Ense:ft.a.nza UJilversitaria.


